
 

enseñanza 

federación de enseñanza 
de comisiones obreras 

secretaría de comunicación 

CCOO informa. CCOO informa. CCOO informa. CCOO informa. CCOO informa 

 

Afiliada a la Internacional de la Educación (IE) y Al Comité Sindical Europeo de la Educación (CSEE) 

 

La misma Consejería que ha suprimido las ayudas al estudio o las licencias de estudio (tanto las 
retribuidas como las no retribuidas) reparte ahora, en vísperas electorales, hasta 200.000 euros bajo 
apariencia de apoyar la formación bilingüe del profesorado. 

CCOO considera una medida electoralista la Orden 
que “premia” con 400 euros al profesorado que ha 

obtenido formación bilingüe en 2014. 
 

CCOO exige que la Consejería de Educación articule una oferta amplia y suficiente de 
formación del profesorado que éste pueda desarrollar en su jornada de trabajo. 

21 de enero de 2015  

El consejero de Educación, Pedro Antonio Sánchez, ha anunciado que va a destinar una 
partida presupuestaria de 200.000 euros para premiar al profesorado de los centros 

sostenidos con fondos públicos que hayan obtenido o acreditado el nivel B2 de inglés, 
francés o alemán durante 2014. 

 
CCOO quiere recordar con tal motivo que este consejero es el que mantiene anuladas las 
convocatorias de licencias por estudio del profesorado de la enseñanza pública (incluidas 

las no retribuidas que resultaban gratis para la Administración); el que mantiene anuladas 
las ayudas por estudio o formación; o el que omite entre sus decisiones hacer posible una 

oferta suficiente de formación en horario de trabajo para el profesorado que de él depende 
directamente. 
 

Esta medida se adopta en un año electoral, en vísperas de unas elecciones autonómicas 
que se presentan como muy ajustadas y reñidas, y se aplica con un límite temporal –los 

certificados obtenidos en 2014- que la hacen discriminatoria para quienes han hecho el 
esfuerzo de formarse con anterioridad. CCOO también considera que resulta arbitrario y 

discriminatorio reconocer solamente el esfuerzo realizado por el profesorado en formación 
en determinadas lenguas extranjeras y que no se reconozca al profesorado que cursa y 
culmina estudios en otras materias importantes para el perfeccionamiento permanente de 

diversas especialidades. 
 

CCOO considera que en la gestión del consejero Sánchez sobra la improvisación y están de 
más medidas oportunistas, populistas y demagógicas como la hoy anunciada, y faltan 
planteamientos serios a medio y largo plazo. 

 
CCOO demanda la apertura de un proceso de negociación con la recién renovada 

representación de los trabajadores y trabajadores que ponga en marcha un plan de 
recuperación de las condiciones de trabajo deterioradas en los últimos cursos y lleve a la 
reversión total de los recortes padecidos. En este Plan de Reversión de Recortes estaría la 

recuperación de las licencias por estudio y las ayudas a la formación del profesorado. 

 

 


